
RESOLUCIÓN OE SUPERINTENDENCIA

n' /$f - zors-susatuots

Lima. 0 s orc. 20lg

VISTOSI

El info.me N'00209-20]9/SADERECHOS de fecha 07 de novembre det 2019, de ta
Superntendenc á Adlunl¿ de promocion y protección de Derechos en Salud. e lnforme N:
01443-2019i PROIvt, de fecha 07 de ñovie..bre det20i9 de ta tnlendencra ¿e promoción Oe
Derechos en Sá ud, y et lnforme N. O07SS-2019/OGAJ, de fecha 27 de noviemOre áe iOlc,
de a Oficina Generalde AsesorÍa Juridica. yi

CONSIDERANOO:

Que, la l¡tendenca de promoción de Derechos eñ Salud (pROIVl). en cumDtmenlode Plar Estralegrlo.1slluciorat20t9-2022 ye pár Ope.anvo tr;lrtuc onal "Oi Zó S; a
Supeanteñdenci¿ Naciona de S¿lud vene desarollando acctones concernientes a la
renovación de las Juntas de Usuaros de tos Servic¡os de Satud (JUS). en el marc; detprocedimienlo de desig¡ación y renovación de representañtes Oe Junta áe Usuarios de ios
!:ry¡li9: du Salud. aprobado mediante Resotución de Super¡nrendenc¡a t. O¿: ii|+
SUSALUD/S:

- Oue en el i¡forme de vistos la lpRO[,4 señaa que la Junta de Usuaros de los
Servcos de Salud de ta Región Catao se ha conformadá en et año 2A14. y 

"" "n"rántr"integrada por doce (12) representantes de crudadanos agrupados y no jorro"¿""_or"
o¿rtrc,pa'on er os o.ocesos de e,e.flo1 v seleccor corresp-or áre.t" i*.oo n","ir.o 

" 
l"leci¿ llevar a ( abo el procedrmienro de re'rov¿Lior corespo,rd.e'lle

_ Ode -ed arte Resotucro'] de SLpe,rtenoe'lLa N 0j.-20tg-SLSA-LDs se¿D.ooo
el Heglamento de Junia de Usu¿r os de los Servic¡os de Satud cuyafnaidadesestabte;ere
funcionamiento, actlv dades y tnancar¡ienio de tas Juntas oe Uiua¡ios cte toi é"ir"". o"
Salud:

Que,enel marco de lo dispuesto eñ la Tercera Disposcón Compenrentaria Fina delprecitado Reglamento. rnedrante Resolución de Superinte;dencia N. 04:_2019 SUSALUDTS
se ¿probo el procedtm ento de design¿cton y renovac¡ón de repres€ntantes de.luntas Oeusuáros de tos sefvrc¡os de salud

Que, de acuerdo a los informes de vistos. la pRO[,4 ha levado a cabo e procedrmtento
de renovación de tos representantes t¡tutares y supentes de la JUS de ta R"glO"iá1"" 

""acuerdo a o establec¡do en los articutos 15 y t6 del proced mtento Oe 
-OesrOnacron 

y
renovac¡ón de representantes de Juntas de Usuáros de os Servicros de Sa-ud antes
menc¡oñado, aplicando para e[o, tas fases de evatuación, setecc]óñ aprobá;t¿n y
reconocrmrenlo det ctlado procedtr¡ ento proponlendo, finalmente, a to",epres"Átante" a.ras organrzácrones soc¡ates que renovafl¿n ia conforr¡acón de a mencionada Junta det-lsu¿nos contando p¿rá e to con la ¿probacron de la Super ntendencia Adlu¡i" ¿" pr".""ii
y t,roreccron de llerechos eñ Sát|.1

Que, de acuerdo at procedir¡iento en r¡enctón. corresponde la renovación de a J!ntade Usuarios de os Servicros de Satud de ta Regióñ C;lao, med ante ResoLoó;;e



Superrlerdel"la por rl per'odo de oor t02' aros v ooslerlormeTte la rearizaclor de sL

,""á"".1:,á.t" *r"oln" oe a máxr-a aulor dad de lá Supe'rnlerdencia Nacror¿r de Salud

Con los vistos del Gerente Genera del Supenntendente Adlunlo de lá

q.,""u^r".n."nci¿ Adrrnra oe P omollor y oroleccon oe Derechos en Sa üd de la ,rlendenle

#t iil;;;;¿i; aJ;;;;;ion ¿e oereirros en sa ud v der Direcror Generar de ra orcina

óen"á á" lsesoria.luridlca de la Super¡ntendencia Naclona! de Sa ud yi

rst¿1oo.,od§puesloe'lerDecreloLeg'sr¿lrvoN'"5-8 oJecre¿ a S:oeiiltel-o:ioa
rur"lorii'i" 6"lrJ en con"or¿ancla con el R;qlamento de organzacon v Funcrones de lá

s:;*;";;:;i; "; 
rlde s¿,uo ¿o'obado óo Dec-cro sJpiemo N" 008-20 ¿-sA

SE RESI.,'ELVE:

Articulo 1.- APROBAR la renovación de la Junta de Usuarios de los Servicios de

s"trd;;'l; R"g;;.Cr]ü;, poi un periooo de dos (02) años a partir de la expedición de La

presente Resolrcón, de acuerdo als guiente deta le:
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Artícu¡o 2.- DISPONER que la Suf,e-intendencta Adjunta de promoctón y proteccón
de Derechos en Salud realice tas accones que se requ¡eran para enlregar as cr¿dencales y
tomar la juramentación a los representánles l¡tulares y suptentes d; las organizacones
sociales desrgnadas e¡ el párraio precedenle

Artículo 3.- DISPONER tá publicación de la preseñte Resotuc ón en a pág na web
instituc¡ona (w!vw susalud.gob pe)
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